
 

LEY 99 DE 1993, LEY DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Artículo 1: Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes 

principios generales:  

1. El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios universales y 

del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo.  

2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser 

protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.…  

7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos 

económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la 

conservación de los recursos naturales renovables.…  

10. La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y 

coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. 

El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales para la 

protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones.…  

12. El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado, 

democrático y participativo.  

13. Para el manejo ambiental del país, se establece un Sistema Nacional Ambiental, SINA, cuyos 

componentes y su interrelación definen los mecanismos de actuación del Estado y la sociedad civil. 

14. Las instituciones ambientales del Estado se estructurarán teniendo como base criterios de manejo 

integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de planificación económica, social y 

física.  

 

Artículo 2: Creación y Objetivos del Ministerio del Medio Ambiente. Créase el Ministerio del Medio 

Ambiente como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 

encargado de impulsar una relación de respeto y armonía del hombre con la naturaleza y de definir, en los 

términos de la presente Ley, las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, 

protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio 

ambiente de la Nación a fin de asegurar el desarrollo sostenible. El Ministerio del Medio Ambiente 

formulará, junto con el Presidente de la República y garantizando la participación de la comunidad, la 

política nacional ambiental y de recursos naturales renovables, de manera que se garantice el derecho de 

todas las personas a gozar de un medio ambiente sano y se proteja el patrimonio natural y la soberanía de la 

Nación. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente coordinar el Sistema Nacional Ambiental, SINA, 

que en esta Ley se organiza, para asegurar la adopción y ejecución de las políticas y de los planes, programas 

y proyectos respectivos, en orden a garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del Estado y de los 

particulares en relación con el medio ambiente y con el patrimonio natural de la Nación.  

 

Artículo 3: Del Concepto de Desarrollo Sostenible. Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al 

crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de 

recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las 

generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.  

 

Artículo 4: Sistema Nacional Ambiental, SINA-. El Sistema Nacional Ambiental, SINA, es el conjunto de 

orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de 

los principios generales ambientales contenidos en esta Ley. Estará integrado por los siguientes 

componentes:  

1. Los principios y orientaciones generales contenidos en la Constitución Nacional, en esta Ley y en 

la normatividad ambiental que la desarrolle.  



 

2. La normatividad específica actual que no se derogue por esta Ley y la que se desarrolle en virtud de 

la Ley.  

3. Las entidades del Estado responsables de la política y de la acción ambiental, señaladas en la ley.  

4. Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la problemática ambiental.  

5. Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la recuperación del medio ambiente. 6. Las 

entidades públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción de información, 

investigación científica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental. El Gobierno Nacional 

reglamentará la organización y funcionamiento del Sistema Nacional Ambiental, SINA.  

Parágrafo: Para todos los efectos la jerarquía en el Sistema Nacional Ambiental, SINA, seguirá el 

siguiente orden descendente: Ministerio del Medio Ambiente, Corporaciones Autónomas Regionales, 

departamentos y distritos o municipios.  

 

Artículo 5: Funciones del Ministerio. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente:  

1. Formular la política nacional en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, y establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los 

mares adyacentes, para asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y 

del medio ambiente;  

2. Regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente, y el uso, manejo, 

aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de 

impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o 

destructivas del entorno o del patrimonio natural;…  

8. Evaluar los alcances y efectos económicos de los factores ambientales, su incorporación al valor de 

mercado de bienes y servicios y su impacto sobre el desarrollo de la economía nacional y su sector 

externo; su costo en los proyectos de mediana y grande infraestructura, así como el costo económico 

del deterioro y de la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables y 

realizar investigaciones, análisis y estudios económicos y fiscales en relación con los recursos 

presupuestales y financieros del sector de gestión ambiental y con los impuestos, tasas, 

contribuciones, derechos, multas e incentivos con él relacionados;…  

18. Reservar y alinderar las áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales y reservar, 

alinderar y sustraer las reservas forestales nacionales, y reglamentar su uso y funcionamiento;  

19. Administrar las áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales, velar por la 

protección del patrimonio natural y la diversidad biótica de la Nación, así como por la conservación 

de las áreas de especial importancia ecosistémica;…  

27. Adquirir para el Sistema de Parques Nacionales Naturales o para los casos expresamente 

definidos por la presente Ley, bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las entidades de 

derecho público; adelantar ante la autoridad competente la expropiación de bienes por razones de 

utilidad pública o interés social definidas por la ley, e imponer las servidumbres a que hubiese lugar;  

29. Fijar el monto tarifario mínimo de las tasas por el uso y el aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables a las que se refieren el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambiente, Decreto - Ley 2811 de 1974, la presente Ley y las normas que los 

modifiquen o adicionen; 30. Determinar los factores de cálculo de que trata el artículo 19 del Código 

Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto - Ley 2811 

de 1974, sobre cuya base han de fijarse los montos y rangos tarifarios de las tasas creadas por la 

ley;…  

34. Definir, conjuntamente con las autoridades de turismo, las regulaciones y los programas turísticos 

que puedan desarrollarse en áreas de reserva o de manejo especial; determinar las áreas o bienes 

naturales protegidos que puedan tener utilización turística, las reglas a que se sujetarán los convenios 

y concesiones del caso, y los usos compatibles con esos mismos bienes;…  

37. Administrar el Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y el Fondo Ambiental de la Amazonía; …  



 

43. Establecer técnicamente las metodologías de valoración de los costos económicos del deterioro y 

de la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables;  

 

Artículo 30: Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las 

políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 

cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, 

manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del 

Medio Ambiente.  

 

Artículo 31: Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones:  

1. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley 

aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del 

Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 

dentro del ámbito de su jurisdicción;  

2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las 

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del 

Medio Ambiente;…  

13. Recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por concepto del 

uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en el territorio de su 

jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente;  

16. Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen la ley y los 

reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las reservas 

forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar su uso y funcionamiento. 

Administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de su jurisdicción;  

 

Artículo 42: Tasas Retributivas y Compensatorias. La utilización directa o indirecta de la atmósfera, del agua 

y del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o 

servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades 

antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o no lucrativas, se 

sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas de las actividades expresadas. También 

podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales 

renovables. Queda así subrogado el artículo 18 del Decreto 2811 de 1974. Para la definición de los costos y 

beneficios de que trata el inciso 2 del artículo 338 de la Constitución Nacional, sobre cuya base hayan de 

calcularse las tasas retributivas y compensatorias a las que se refiere el presente artículo, creadas de 

conformidad con lo dispuesto por el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, se aplicará el sistema establecido por el conjunto de las siguientes 

reglas:  

a. La tasa incluirá el valor de depreciación del recurso afectado;  

b. El Ministerio del Medio Ambiente teniendo en cuenta los costos sociales y ambientales del daño y 

los costos de recuperación del recurso afectado, definirá anualmente las bases sobre las cuales se hará 

el cálculo de la depreciación;  

c. El cálculo de la depreciación incluirá la evaluación económica de los daños sociales y ambientales 

causados por la respectiva actividad. Se entiende por daños sociales, entre otros, los ocasionados a la 

salud humana, el paisaje, la tranquilidad pública, los bienes públicos y privados y demás bienes con 

valor económico directamente afectados por la actividad contaminante. Se entiende por daño 

ambiental el que afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de sus 

recursos y componentes;  

d. El cálculo de costos así obtenido será la base para la definición del monto tarifario de las tasas. Con 

base en el conjunto de reglas establecidas en el sistema que trata el inciso anterior, el Ministerio del 



 

Medio Ambiente aplicará el siguiente método en la definición de los costos sobre cuya base hará la 

fijación del monto tarifario de las tasas retributivas y compensatorias:  

a. A cada uno de los factores que incidan en la determinación de una tasa, se le definirán las 

variables cuantitativas que permitan la medición del daño;  

b. Cada factor y sus variables deberá tener un coeficiente que permita ponderar su peso en el 

conjunto de los factores y variables considerados;  

c. Los coeficientes se calcularán teniendo en cuenta la diversidad de las regiones, la 

disponibilidad de los recursos, su capacidad de asimilación, los agentes contaminantes 

involucrados, las condiciones socioeconómicas de la población afectada y el costo de 

oportunidad del recurso de que se trate; d. Los factores, variables y coeficientes así 

determinados serán integrados en fórmulas matemáticas que permitan el cálculo y 

determinación de las tasas correspondientes.  

Parágrafo: Las tasas retributivas y compensatorias solamente se aplicarán a la contaminación causada 

dentro de los límites que permite la ley, sin perjuicio de las sanciones aplicables a actividades que 

excedan dichos límites.  

 

Artículo 43: Tasas por Utilización de Aguas. La utilización de aguas por personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional que se destinarán al pago 

de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos, para los fines establecidos por el artículo 

159 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 

2811 de 1974. El Gobierno Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya lugar por el uso de las 

aguas. El sistema y método establecidos por el artículo precedente para la definición de los costos sobre cuya 

base se calcularán y fijarán las tasas retributivas y compensatorias, se aplicarán al procedimiento de fijación 

de la tasa de que trata el presente artículo.  

Parágrafo: Todo proyecto que involucre en su ejecución el uso del agua, tomada directamente de 

fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, riego o cualquier otra actividad 

industrial o agropecuaria, deberá destinar no menos de un 1% del total de la inversión para la 

recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente 

hídrica. El propietario del proyecto deberá invertir este 1% en las obras y acciones de recuperación, 

preservación y conservación de la cuenca que se determinen en la licencia ambiental del proyecto.  

 

Artículo 44: Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a la Propiedad Inmueble. Establece en desarrollo de lo 

dispuesto por el inciso 2 del artículo 317 de la Constitución Nacional, y con destino a la protección del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, un porcentaje sobre el total del recaudo por concepto de 

impuesto predial, que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 25.9%. El porcentaje de los aportes de cada 

municipio o distrito con cargo al recaudo del impuesto predial será fijado anualmente por el respectivo 

Consejo, a iniciativa del alcalde municipal. Los municipios y distritos podrán optar en lugar de lo establecido 

en el inciso anterior por establecer, con destino al medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior al 

1.5 por mil, ni superior al 2.5 por mil sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para liquidar el 

impuesto predial. Los municipios y distritos podrán conservar las sobretasas actualmente vigentes, siempre y 

cuando éstas no excedan el 25.9% de los recaudos por concepto de impuesto predial. Dichos recursos se 

ejecutarán conforme a los planes ambientales regionales y municipales, de conformidad con las reglas 

establecidas por la presente Ley. Los recursos que transferirán los municipios y distritos a las Corporaciones 

Autónomas Regionales por concepto de dichos porcentajes ambientales y en los términos de que trata el 

numeral 1 del artículo 46, deberán ser pagados a éstas por trimestres, a medida que la entidad territorial 

efectúe el recaudo y, excepcionalmente, por anualidades antes del 30 de marzo de cada año subsiguiente al 

período de recaudación. Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el 

presente artículo a la ejecución de programas y proyectos de protección o restauración del medio ambiente y 

los recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su 



 

jurisdicción. Para la ejecución de las inversiones que afecten estos recursos se seguirán las reglas especiales 

sobre planificación ambiental que la presente Ley establece.  

 

Parágrafo 1: Los municipios y distritos que adeudaren a las Corporaciones Autónomas Regionales de su 

jurisdicción, participaciones destinadas a protección ambiental con cargo al impuesto predial, que se hayan 

causado entre el 4 de julio de 1991 y la vigencia de la presente Ley, deberán liquidarlas y pagarlas en un 

término de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, según el monto de la sobretasa 

existente en el respectivo municipio o distrito al 4 de julio de 1991.  

Parágrafo 2: El 50% del producto correspondiente al recaudo del porcentaje o de la sobretasa del impuesto 

predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble, se destinará a la gestión ambiental dentro del 

perímetro urbano del municipio, distrito, o área metropolitana donde haya sido recaudado el impuesto, 

cuando la población municipal, distrital o metropolitana, dentro del área urbana, fuere superior de 1'000.000 

habitantes. Estos recursos se destinarán exclusivamente a inversión.  

 

Artículo 45: Transferencia del Sector Eléctrico. Las empresas generadoras de energía hidroeléctrica cuya 

potencia nominal instalada total supere los 10.000 kilovatios, transferirán el 6% de las ventas brutas de 

energía por generación propia, de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la Comisión de 

Regulación Energética, de la manera siguiente:  

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en el área donde se 

encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse, que será destinado a la protección del medio 

ambiente y a la defensa de la cuenca hidrográfica y del área de influencia del proyecto.  

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la 

siguiente manera:  

a. El 1.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse, distintos a 

los que trata el literal siguiente.  

b. El 1.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse. Cuando los municipios sean 

a la vez cuenca y embalse, participarán proporcionalmente en las transferencias de que hablan los 

literales a. y b. del numeral 2 del presente artículo. Estos recursos sólo podrán ser utilizados por los 

municipios en obras previstas en el plan de desarrollo municipal, con prioridad para proyectos de 

saneamiento básico y mejoramiento ambiental.  

3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será del 4%, que se 

distribuirá así: a. 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio 

ambiente del área donde está ubicada la planta. b. 1.5% para el municipio donde está situada la planta 

generadora. Estos recursos sólo podrán ser utilizados por el municipio en obras previstas en el plan de 

desarrollo municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico y mejoramiento ambiental.  

Parágrafo 1: De los recursos de que habla este artículo sólo se podrá destinar hasta el 10% para gastos 

de funcionamiento.  

Parágrafo 2: Se entiende por saneamiento básico y mejoramiento ambiental la ejecución de obras de 

acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamientos de aguas y manejo y disposición de 

desechos líquidos y sólidos.  

Parágrafo 3: En la transferencia a que hace relación este artículo está comprendido el pago, por parte 

del sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla el artículo 43.  

 

Artículo 46: Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales. Constituyen el patrimonio y 

rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales: …  

4. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y participaciones, que 

perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial el producto de las 

tasas retributivas y compensatorias de que trata el Decreto - Ley 2811 de 1974, en concordancia con 

lo dispuesto en la presente Ley. Artículo 87: Creación, Naturaleza y Jurisdicción. Créase el Fondo 

Nacional Ambiental, en adelante FONAM, como un sistema especial de manejo de cuentas del 



 

Ministerio del Medio Ambiente, con personería jurídica, patrimonio independiente, sin estructura 

administrativa ni planta de personal y con jurisdicción en todo el territorio nacional.  

 

Artículo 88: Objetivos. El FONAM será un instrumento financiero de apoyo a la ejecución de las políticas 

ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. Como tal estimulará la descentralización, la 

participación del sector privado y el fortalecimiento de la gestión de los entes territoriales, con 

responsabilidades en estas materias. Para el efecto, podrá financiar o cofinanciar, según el caso, a entidades 

públicas y privadas en la realización de proyectos, dentro de los lineamientos de la presente Ley y de manera 

que se asegure la eficiencia y coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental y se 

eviten duplicidades. El FONAM financiará la ejecución de actividades, estudios, investigaciones, planes, 

programas y proyectos, de utilidad pública e interés social, encaminados al fortalecimiento de la gestión 

ambiental, a la preservación, conservación, protección, mejoramiento y recuperación del medio ambiente y al 

manejo adecuado de los recursos naturales renovables y de desarrollo sostenible.  

 

Parágrafo: El FONAM tendrá una subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se 

asignen a la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales. El Ministro del Medio 

Ambiente podrá delegar en el Jefe de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales la función de ordenador del gasto de esta subcuenta.  

 

Artículo 90: Recursos. El FONAM contará para su operación con los recursos humanos, físicos y técnicos 

del Ministerio del Medio Ambiente. Los recursos financieros de que podrá disponer el FONAM para el 

cumplimiento de sus deberes, tendrán origen en las siguientes fuentes: …  

5. Los recursos provenientes de la administración del Sistema de Parques Nacionales Naturales; 6. 

Los recursos provenientes del canje de la deuda externa por actividades o proyectos sobre protección, 

mejoramiento y recuperación del medio ambiente y adecuado manejo de los recursos naturales 

renovables. …  

8. Los recursos que, por donación o a cualquier título, reciba de las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. …  

 

Artículo 109: De las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. Denominase reserva natural de la sociedad 

civil la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema natural y sea 

manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el uso de los recursos naturales, cuyas actividades y 

usos se establecerán de acuerdo a reglamentación, con la participación de las organizaciones sin ánimo de 

lucro de carácter ambiental.  

Parágrafo: Para efectos de este artículo se excluyen las áreas en que se exploten industrialmente 

recursos maderables, admitiéndose sólo la explotación maderera de uso doméstico y siempre dentro 

de parámetros de sustentabilidad.  

 

Artículo 110: Del Registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. Toda persona natural, jurídica o 

colectiva propietaria de un área denominada reserva natural de la sociedad civil deberá obtener registro o 

matrícula ante el Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo con la reglamentación que se expida, la 

solicitud puede ser elevada directamente o por intermedio de organizaciones sin ánimo de lucro. Una vez 

obtenido el registro, además de lo contemplado en el artículo precedente, deberá ser llamada a participar, por 

sí o por intermedio de una organización sin ánimo de lucro, en los procesos de planeación de programas de 

desarrollo que se van a ejecutar en el área en donde se encuentre ubicado el bien. El Estado no podrá ejecutar 

inversiones que afecten una o varias reservas naturales de la sociedad civil, debidamente registradas, sin el 

previo consentimiento del titular de ella. El Estado promoverá y facilitará la adquisición, establecimiento y 

libre desarrollo de áreas de reservas naturales por la sociedad civil en ecosistemas o zonas estratégicas. 


